
SOLICITUD DE INGRESO AL RÉGIMEN DE LA OFERTA 
PÚBLICA 

 
Importante: Las solicitudes de ingreso al Régimen de Oferta Pública 

por Acciones deben obligatoriamente tramitar en una entidad 
autorregulada que tenga firmado convenio con la Comisión Nacional 

de Valores 
 
 

*REQUISITOS GENERALES* 
 

La solicitud deberá ser suscripta por el representante legal de la emisora, quien 
legalmente lo reemplace o mandatario con poder suficiente. En ella se deberá 
explicitar claramente el objeto del pedido y contener además la siguiente 
información (conf. artículos 6º a 10 del Capítulo VI de las Normas CNV 2001 y 
modificatorias):  
 
1- Antecedentes generales: 
   a) Identificación de la emisora: Tipo societario, 
actividad principal, domicilio legal, sede social inscripta, sede de la 
administración y lugar donde se encuentran los libros de comercio o registros 
contables. Números de teléfono, telefacsímil y dirección de correo electrónico. 

   b) Información societaria: Datos de la inscripción en 
el REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO (o autoridad de contralor que 
correspondiere) de los instrumentos constitutivos y estatuto o documento 
equivalente de la emisora, de sus modificaciones, y de las reformas que se 
encuentren pendientes de inscripción. 
   c) Titularidad del capital: Número de accionistas o 
socios.  Nombre y domicilio de los accionistas o socios que posean más del 
CINCO POR CIENTO (5%) del capital social, en orden decreciente de acuerdo 
con el porcentaje de participación y detallando si correspondiere, el tipo 
societario y la nacionalidad. Composición del capital social (suscripto, 
integrado, clases de acciones, etc.). Descripción de los derechos y preferencias 
que otorgan las acciones. 
   d) Aportes irrevocables a cuenta de futuras 
suscripciones. Detalle de los aportantes que incluya el monto aportado en 
moneda constante (conforme Anexo I, apartado XXIII.11.11, b) del Capítulo 
XXIII “Régimen Informativo Periódico”) por cada uno de ellos, su relación con la 
sociedad (accionistas, proveedores, directores, etc.) y en el caso de no revestir 
la calidad de accionistas, domicilio y nacionalidad. Características de los 
aportes, condiciones de capitalización, fechas de las resoluciones sociales 
aprobatorias y todos aquellos otros requisitos pactados. 
   e) Información adicional. Descripción de la emisora. 
Fecha de cierre del ejercicio.  Grupo económico: Sociedades controlantes, 



controladas y aquellas vinculadas en las cuales se tenga influencia significativa 
en las decisiones: denominación, domicilio, actividad principal, participación 
patrimonial, porcentaje de votos y, para las controlantes, principales 
accionistas.  En la consideración de las relaciones societarias descriptas deben 
tenerse en cuenta las participaciones directas y/o indirectas por intermedio de 
otras personas físicas o jurídicas.  Entidad o entidades autorreguladas en que 
se solicitará la cotización. 
 
2-  Antecedentes económicos, financieros y patrimoniales: 
 

 a) Estados contables de la entidad, de los TRES (3) últimos 
ejercicios o desde su constitución, si su antigüedad fuere menor, tal como 
fueron presentados a la respectiva autoridad de contralor. 
 b) Si el último de los estados contables tuviera una 
antigüedad mayor a los CINCO (5) meses desde la fecha de presentación de la 
solicitud (en los términos del artículo 1º, segundo párrafo, de este Capítulo), la 
emisora deberá presentar además estados contables especiales 
confeccionados a una fecha cuya antigüedad no sea mayor a los TRES (3) 
meses desde la fecha de presentación de la totalidad de la documentación e 
información indicadas.  En caso que se acredite habitualidad en la preparación 
de estados contables por períodos intermedios, se podrá admitir la 
presentación de los últimos estados contables inmediatos anteriores.  
 

Los estados contables especiales a que se refiere el párrafo anterior deberán 
estar confeccionados de acuerdo con lo establecido en las Normas.  Será 
optativa la presentación de la información comparativa. 
 
ARTÍCULO 8º.- Se requerirá que los estados contables especiales se 
encuentren examinados por contador público independiente conforme las 
normas de auditoría exigidas para períodos anuales, salvo que se acredite 
habitualidad en la preparación de estados contables por períodos intermedios 
con informes de revisión limitada, en cuyo caso se admitirá su presentación con 
dicho tipo de informe.  
 
ARTÍCULO 9º.- Hechos  significativos posteriores a la solicitud.  
La emisora deberá informar por escrito, inmediatamente de producido o tomado 
conocimiento, en forma veraz y suficiente, todo hecho o situación, positivo o 
negativo, que por su importancia pudiera afectar:  
a) El desenvolvimiento de los negocios de la emisora. 
b) Sus estados contables.  
c) La cotización u oferta de sus valores negociables. 
 
ARTÍCULO 10°.- “Documentación que la solicitante deberá acompañar: 



a) Copia de la resolución del órgano societario que haya dispuesto el ingreso 
de la entidad al régimen de la oferta pública y, en su caso, la que haya decidido 
la emisión y sus condiciones. 
b) UN (1) ejemplar del texto ordenado del estatuto social en vigencia indicando, 
en su caso, las modificaciones estatutarias en trámite de inscripción. 
c) Acreditar, con informe de contador público independiente, que la emisora es:  
c.1) Una empresa en marcha y 
c.2) Posee una organización administrativa que le permite atender 
adecuadamente los deberes de información propios del régimen de oferta 
pública, requisito que debe mantenerse durante su permanencia en el régimen. 
d) Fichas individuales de los integrantes de los órganos de administración y 
fiscalización, titulares y suplentes y gerentes de primera línea de la entidad, de 
acuerdo con las especificaciones del Anexo II del Capítulo III “Directorio”. 
e) El prospecto de emisión de conformidad con el Capítulo VIII “Prospecto” y 
toda otra información o documentación que solicite la Comisión o, en su caso, 
la entidad autorregulada autorizada a otorgar cotización. 
f) Cuando se hubieran efectuado observaciones a los contratos o convenios 
acompañados, las emisoras deberán presentar ante la Comisión un texto 
ordenado corregido de dicha documentación. 
Previo a la obtención de la autorización definitiva de oferta pública, la sociedad 
deberá haber cumplimentado lo dispuesto en el inciso b) del artículo 1º y 
artículo 3º y concordantes del Capítulo XXVI –AUTOPISTA DE LA 
INFORMACIÓN FINANCIERA- de estas NORMAS 
 


